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Martes l i de setiembre de 1849. 

P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO D E I A GOBERNACION D E L REINO* 

Subsecretario. 

He hecho presente á S. M . la Reina que sin que se 
resienta, antes bien ganando mucho el servicio publico, 
puede disminuirse considerablemente el personal de la 
administración del correo general. Cuando la entrada y 
salida de l i s correos se verificaba en altas horas de la 
noche fue indispensable establecer un turno entre los 
empleados para proporcionarles el necesario descanso; 
pero hoy que las horas se han variado, y que las seña
ladas son cómodas, los turnos han desaparecido, y su 
personal, excesivamente numeroso, embaraza las ope
raciones de una dependencia, en la que todo debe ser 
sencillez y claridad. Enterada S. AI. de estas conside
raciones, y atendiendo á que la planta que he tenido la 
honra de someter a FU aprobación produce un ahorro de 
71,000 rs. anuales, comparado con lo que cuesta la ac 
tual, ha tenido á bien mandar que la administración del 
correo general, en la que quedará embebida la adm nis-
tracion de si Has «correos, se componga de un adminis
trador con 30,000 rs de sueldo, dos interventores con 
18,000 cada uno, un oficial primero con 15,000, uno 
segundo con 14 ,000 , uno tercero con 1 3 , 0 0 0 , uno 
cuarto con 12,000, uno quinto con 11,000, uno sesto 
con 10 ,000, dos >é> irnos á 9,000 cada uno, dos octavos 
4 8 ,000, dos novenos á 7,000, uno dé imo con 6,000; 
seis meritorios primeros á 4 ,000 , cuatro segundos 4 
3,000; dos ayudanta, primeros á 6 ,000 , tres segundos 
á 5,000, tres terceros á 4,500; cinco cuartos á 4 ,000, 
y cuatro terceros 4 3 ,500 ; dos mozos ordinarios y uu 

encargado del alumbrado á 3 ,500, y dos ordenanzas á 
1,500. 

De real orden lo comunico á Y . S. para los electos 
correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 4 de setiembre de 1849.—San Luis . -—Sr. d i 
rector de la contabilidad. 

Correas. 

Ha llamado muy particularmente la atención de S . M. 
la Reina las frecuentes quejas consignadas en la prensa 
por los estravíos que unas veces, sufren los números de 
los periódicos, y por la irregularidad con que otras los 
reciben los suscritores. Decidida S. M. á no tolerar e l 
menor abuso de confianza en les encargados de condu
cir y distribuir la correspondencia publ ica , es su volun
tad que Y . S. haga las prevenciones mas terminantes á 
los administradores de correosa fin de'evitar ulteriores 
reclamaciones, y que s i , lo que no es de esperar, se 
repitiesen, proceda Y . S. inmediatamente 4 averiguar el 
origen de la falta, dando cuenta del resultado de sus i n 
vestigaciones para adoptar las medidas que según loa 
casos sean necesarias. 

De real orden lo oomuuioo ¿ Y . S . para los efectos 
correspondientes. Dios guarde 4 Y . S . muchos añas. 
Madrid 6 de setiembre de 1849 .—San L u i s . — S r . d i 
rector de correos y Ultramar, • 
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MINISTERIO DE COMERCIO, US 
• PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la egecucion^k la ley de 
minería ( i ) . 

CAPITULO VII. 

DE LOS CASOS B N QUE SE PIERDE LA PKOpiEDAD DE LAS MINAS, ; 

" SECCION PRIMERA. 

Del abandono de las minas. 

Art . 99 . Siendo deber del concesionario de une mina 
devolverla sin deterioro al estado cuando no le conven
ga continuar su esptotacia», se observarán para el aban
dono las d isposic io** ̂ t t * * * : < M 

1 / E l interesado lo pondüá en conocí míenlo del ge 
fe político con quince dias de anticipación por medio de 
una solicitud fundada en los motivos que tiene para el 
abandono. Espresará en ella si ha cuidado de hacer ce
gar todas las bocas de la mina, escepto la de entrada, y 
la acompañará con el plano interior de l a misma. 
* t.m E l gefe po'ífico acosará sin demora el recibo do 
este aviso para resguardo del interesado. 

5.* E n seguida dispondrá que un ingeniero reco
nozca inmediatamente la mina, é informe sobre la exac-
tüud del plano, y de toa hechos que espresa el párrafo 
primero. 

4 . a S i no resultare en estos oumplidos, se ejecuta
rán las obras consiguientes á costa del esplorador, si por 
su culpa se hubiere hecho necesario el abandono. Por 
cuenta del mismo se cegará también la entrada de la 
mina. 

¡k* E n seguida dispondrá el gefe político que se a -
«uncie el abandono en el Boletín oficial, con el objeto de 
ftfe otra empresa ó particular puedan solicitar la perte
nencia* 

Ar t . 100. E l dueño de una mina que suspenda los 
trabajos con ánimo de abandonarla, sin cumplir con el 
requisito del previo aviso, incurre con arreglo á l a ley, 
art. 2 3 , en l a multa de cuatrocientos á dos mil reales, y 
será responsable de todos los daños y perjuicios que la 
suspensión de los trabajos ocasione á las mismas parle-! 
nencias mineras * á uá tercero, y del pago de los i m 
puestos que se devengares hasta que se declare legal
mente el abandono. 

A J Í . 101. Inmediatamente que por aviso de un i n 
geniero, de alguna -autoridad é funcionario, den unció de 
parte, ó por otro motito cualquier», llegue á noticia del 
gefe político el abandono* de m& mina o- oficina de be
neficio, o pertenencia de escoriales, sin haberse c u m 
plido con el requisito del previo aviso, dispondrá que se 
ejecute el reconocimiento prevenido en el párrafo terce
ro del art. 99 , y por el informe que dé el ingeniero, ha -

(f) Véanse los números 3482, 3483 , 3484, [3485, 
3486 y 8491. 

r i fa deolaraoion oficial de abandono, exigiendo al que 
le hizo, la responsabilidad en la forma prevenida en el 
párrafo euarto del citado art. 99 . En caso de que c o n 
tradijese el ipteresado el hecho del abandono, se segui
rá el espediente por los trámites que se marcan para los 
de caducidad de las pertenencias mineras. 

SECCION SEGUNDA. 

De los denuncios. 

Ar t . 102. Cuando un concesionario de minas incur-
ra en alguno de los cinco casos espresados en el art icu
lo 24 de la ley, por los cuales se pierde el derecho á una 
mina, el gefe poético, ó de oficio, o por denuncio de 
parte, hará la deelaracíon de caducidad de la concesión 
por los trámites establecidos en el artloaalo 20 del reg la-
mentó. 

Art . 103. Cuando se presente un denuncio de una 
pertenencia, ademas de losmenjDiíJMtias ü-ámites; se ob
servarán los siguientes: 

1. ° E n el escrito de denuncio se espresarán el nom
bre y situación de la mina, el de sus dueños, y 'residen
cia, y el caso del art. 24 de la ley en qne se encuentran 
comprendidos, todo con arreglo al modelo núm. 11 . 

2. * Se hará la. anotación del registro, y se dará el 
resguardo que previene el art. 8 . 

3 . ° Se comunicará por notificación administrativa 
copia del escrito de denuncio al concesionario de la m i 
na, para que alegue lo que tenga por conveniente. 

4. ° S i contradijere los hechos que se alegan, Ü ge 
fe político, comisionando á un ingeniero, tomará conoci
miento de elfos. Y si creyere el gefe deber insistir, ef 
asunto será contencioso-administrativo, ventilándose en 
el consejo provincial entre la administración y el comi 
sionado, en la forma prevenida en e| articulo 20 , párra
fo cuarto. 

E n este juicio no puede ser parte el denunciante, á 
quien no se ofende ningún derecho, hasta que declara
da la caducidad, no se le admita el registro de la mina 
que denunció. 

5. ° Sin embargo, cuando el gefe político desestima
re el denuncio, el denunciante podrá recurrir al minis
tro. 

6. * Declarada la caducidad por el gefe político sin 
oposición, ó confirmada por sentencia ejecutoriada, se 
avisará al denunciante, para que solicite dentro del p r e 
ciso término de 3 0 dias, la concesión de la mina cadu
cada. 

7. °* S i no quisiere solicitarla, se anunciará la eadu* 
cidad en el Boletín oficial de la provincia, para que pue
dan pedirla otra cualquiera empresa ó particular. 

8. * E n uno y otro caso, los trámites del espediente 
de concesión serán los señalados en el capitulo quinto 
para los registros, en el libro de los cuales se anotará la 
nueva so l ic i tud dé la mina, omitiendo, por innecesarios 
en este caso, tos trámites establecidos para asegurarse é é 
que se encuentra de wenffleslo ef ¿ Ü ¡ M l I 



Ar t . | 0 * . í * por arrase en el pego uc irnp ue*os , 
ni pef mngton Ótfro A m i t o , que no fuere de los' ¿ompf en-
didos en el art . 24 de Ja ley, podrá declararse la caduci-
dad de la concesión de una rniaa ni considerarse de
nunc iare . 

CAPITULO m 

SOBRE LA C O I S CESION T APROVECHAMIENTO DE ESCORIALES Y 

TEREROS ANTICCOS. . 

Ar t . 105. E l que pretenda adquirir un escoríalo ter
rero proceJente de minas antiguas abandonadas cuyo es
corial ó terrero sea denunciaba con arreglo al art. 27 de la 
ley, pedirá su concesión al gefe político, por escrito, s i 
guiendo p\ espediente los trámites establecidos para los r e 
gistros de minas, con las abreviaciones y variaciones que 
se. espresarán. 
* Art» 106. Se practicará por él ingeniero un recono

cimiento facultativo del terreno, observando las siguien
tes disposiciones: 

1. a Se citará con tres dias de anticipación por noti
ficación administrativa al interesado, y á los dueños de 
las pertenencias colindantes, si las hubiere, para que 
puedan presenciarlo* 

2. Se señalarán sobre el terreno tres ó mas puntos 
del manchón, donde los interesados harán abrir en el tér
mino de treinta dias, contados desde el delreconocimien 
to> igual número de pozos ó zanjas de la profundidad 
necesaria para formar idea de la naturaleza del terrero 
Ó de los escoriales. 

3 . a Se recogerán muestras tomadas de diferentes 
puntos del escorial aterrero. 
: ¡ 4. a Se levantará por un ingeniero un plano exacto, 
y por duplicado, de toda la ostensión y figura del esco
r ial ó terrero. Estos planos reunirán las siguientes c i r 
cunstancias: 

Primera. Tendrán la escala de una por tres mil y 
seiscientas partes de espacio. 

Segunda. Se figurarán en ellos la circunferencia na 
tural del manchón con una linea curva no interrumpida 
y los límites de l a concesión solicitada. 

Tercera. Se espresarán el nombre del escorial 6 
manchón., y el número provisional de la solicitud. 

Guarta. Contendrán una esplicacion circunstanciada 
de la localidad; y sus linderos é inmediaciones, y la i n 
dicación de los tres ó mas puntos señalados para averi
guar el espesor del manchón.' 

Quinta. Los firmarán el ingeniero, los interesados y 
demás concurrentes. 

Art . 107. Verificado el reconocimiento, el ingeniero 
elevará al gefe político los planos y las muestras del es
corial ó terrero informando circunstanciadamente del r e 
sulta l o del acto. 

Ar t . 108. Transcurridos los treinta dias designados 
para abrir los pozos ó zanjas espresados en el párrafo se
gundo del art. 106, se practicará reconocimiento dees-
tas Loores se procederá á á .hacer la itomarfiacina de 
la pertenencia. 

i L a demarcación se verificará oon arreglo á le que 
previene el art 29 de la ley en la figura poligonal rectiiíuea 
que. señale el peticionario, siempre que su extensión no 
esceda de ochenta mil varas superficiales, y baya térro* 
no franco para ello. 

. Las formalidades de esta clase de demarcaciones se
rán las señaladas en las secciones quinta del capítulo 
quinto de este reglamento para las de las minas. 

A i r . 109. Si en el segundo reconocimiento no resulta
ren completas las obras señaladas al hacer el primero, y 
protestase alguno esta nulidad, el ingeniero suspende*» 
rá la demarcacion f participándolo al gefe politice, fue 
en su vista declarará sin efecto el espediente de conce
sión. 

Para la nueva tendrá prioridad el que protestó, si 
formalizare el denuncio. No habiendo protesta el gefe po 
Utico podrá acceder, á que dentro; de un término qne no 
escederá de quince dias, se terminen dichas labores; y 
cuando esto se haya verificado, se practicará nuevo r e 
conocimiento y la demarcación, prevenidos en el art i c u -

- . s* JE* » ' . . < m . 
lo anterior. 

Ar t . 110. Demarcada la pertenencia, el gefe potito-
ce remitirá el espediente original al ministerio de comer
cio instrucción y obras públicas en el término de doce 
dias. 

Art . 111. E l abandono ó caducidad de las conce
siones de escoriales ó terreros antiguos se declarará en 
los casos prevenidos en el art. 31 de la ley, y del modo 
prescrito en la sección primera del capitulo séptimo, y 
en el art. 20 de este reglamento. 

DISPOSICIONES ESPECIALES V TRANSITORIAS. 

1/ Empezará á regir la ley de minería de f l #e 
abril de 1849, con arreglo á la quinta de sus disposicio
nes transitorias, desde la publicación del presente regla
mento en la Gaceta, y después de transcurridos los plazos 
necesarios por la legislación vigente para que sea efcft-
gatoría en cada localidad. -

2. a S i á los dueños de las minas concedidas antes <$e 
entrar en vigor la ley y el presente reglamento tes convi 
niere aumentar las dimensiones de sus pertenencias á fes 
trescientas varas de largo sobre doscientas de anche, me
didas horizontalmente que fija el art. 11 de l a ley; s iem
pre que haya terreno franco, k) solicitarán del gefe po
lítico y el espediente de ampliación seguirá los mismos 
trámites señalados en este reglamento para los registros 
omitiendo los que tienen por objeto comprobar Ja exis
tencia del criadero 6 mineral. 

3. a Los concesionarios continuarán en el goce de tos 
derechos que hubieren adquirido, con arreglo á las teyes y 
disposiciones que han regido hasta el d ia ; pero en materia 
de policía y dirección de los trabajos de Jas minas en so
licitudes de ampliaciones por demasía, y en cuanto ^ ju
risdicción, tramitación de los espedientes sebre asuntos 
relativos á pertenencias y en todo lo demás qne no sean 
derechos civiles, se sugetarán á lo establecido en la ley 
vigente y en los reglamentos para su ejecución. 



4. a E l que pretenda establecer fábricas de beneficio 
por medio de altos hornos ó forjas catalanas, en que 
emplee combustible vegetal, solicitará en cumplimiento de 
la lev, la competente autorización por conducto del gefe 
político, quien oirá á los ayuntamientos de los pueblos 
donde baya de hacerse el carboneo, y al comisario de 
montes del distrito, remitiendo en seguida con* su infor
me el espediente al gobierno para la resolución conve
niente. 

5. a E l tribunal superior y la dirección general de minas 
quedan suprimidos. E l tribunal y las inspecciones de dis
trito cesarán en el ejercicio de la jurisdicci m del ramo*, 
pasando inmediatamente para su continuación los nego
cios pendientes, según su estado y naturaleza, á los t r i 
bunales competentes con arreglo á la ley. 

8. a L a dirección general de minas remitirá al m i 
nisterio de comercio, instrucción y obras públicas, los es
pedientes de registros y denuncios, y los administrativos 
en que esté entendiendo. 

Los espedientes de registros y denuncios incoados 
con arreglo á las leyes anteriores, se continuarán se-jun 
fe dispuesto en las mismas, haciendo los gefes políticos 
lo que estaba encomendado á los inspectores de distrito» 
y ejerciendo el ministerio de comercio las funciones de 
la dirección general suprimida. 

7. a luterin una ley especial no fije los impuestos 
sobre las minas y sus productos, se cobrarán los s i 
guientes: 

Las minas concedidas con ant rioridad á la ley v i 
gente, satisfarán la misma contribución de superficie 
que pagaban antes de su publicación. 

Cada mina que se conceda en lo sucesivo, cuyas d i 
mensiones sean trescientas varas de largo per doscien
tas de ancho, satisfará por el derecho de superficie seis
cientos reales anuales. 

Las de carbón de piedra, lignito ó turba, que ten
gan seiscientas varas de largo por trescientas de ancho, 
satisfarán lo mismo que se ha exigido hasta ahora á las 
pertenencias de igual clase. 

Cuando las minas tengan menores dimensiones de 
las señaladas en el art. 11 de la ley, satisfarán el dere
cho de superficie á proporción de la que tuvieren. 

Ademas del derecho de superficie, se pagará como 
hasta aqui el cinco por ciento de los productos totales, 
a l precio que tengan en los puntos de producción. 

8. a E l cuerpo de ingenieros de minas, la escuela 
del ramo y los establecimientos mineros perteneciente sa l 

estado, continuarán regidos por reglamentos especiales 
que se dictarán en conformidad con la ley y este re 
glamento, y entretanto se regirán por los anteriores en 
cuánto no se opongan á ellos. 

Aprobado por S. M . en 31 de julio de 1 8 4 9 . — B r a 
vo Murillo. 

(Se continuará.) 

P A R T E N O O F I C I A L . 
1 [AJÉ* W¿ 1t i i ' • ̂  < .'fr ií i '̂ í̂ 

ANUNCIOS. 

Cpn la competente autorización del Excmo. S r . gefe 
político de está provincia, se subastan las yerbas de i n 
vierno de las dehesas Aquileras y Y a l d e s a n d i o pertene
cientes á las propios de la v i l l a de Anchuelo; cuyo r e 
mate está señalado para el dia 14 de octubre próximo 
de once á. doce de su mañana, en la casa consistorial. 

L o que so anuncia llamando licitadores: 

Con el permiso del Excmo. Sr . gefe politice de esta 
provincia él ayuntamiento de Pinilta del Valle ha acor 
dado la s u b a s t a de las leñas de rebollo bajo de la mata 
Velanadilia, ptrient c íente á sus arbitrios para la corta 
y carboneo de la próxima iuvernada, el dia 15 del cor 
riente ue diez á doce de su mañana, con arreglo a l p l ie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

E l dia 21 del corriente á las tres de su tarde se ve 
rificará en la villa de-Cenicientos, partido de San Martin 
de Yaldeiglesia>, en esta provincia, el remate de los pas
tos de invien.o y -rulo de bellota de la dehesa del arroyo 
de la parra y sus agregados, á propósito para toda clase 
de ganados; el pliego de condiciones estará de manifiesto 
en la administración de la misma á cargo de D. E u g e 
nio Pinol, donde se verificará el remate. 

Coe permiso del Excmo. Sr. gefe político de esta 
provincia, se subasta en ei lugar de las Navas de B u i -
trago el segundo cua te de la roza de chaparro bajo 
de Cuesta Marina; bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del remate; para cuyo fin 
está señalado ei dia 10 de octubre próximo de diez á do
ce de la mañana. 

9 
Se halla vacante la plaza de secretario del ayunta

miento de E l Molar dotada con ta cantidad de 2,300 rs . 
anuaes: para su provisión se ha señalado el dia 2 0 del 
corriente mes. 

Los que se crean con los conocimientos necesarios 
para su desempeña y deseen ob enerla presentarán sus 
solicitudes documentadas al alcalde de dicho pueblo has
ta el dia 15 de este mes. 

' M E R C A D O PUBLICO DE GRANOS . 

ALMONDIGA DE M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 29 á 331/2 rs. vn. 
Cebada.. . . de 15 á 161/2 rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn. 

Madrid 9 de setiembre de 1849. 


